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AcrA DEL cotutrÉ oe TRANSPARENcIA
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BOLAÑOS ¿EUISCO.

NovENA oRDTNARTA DE LA ADMTN¡srnnclóN 2ol8 -2021
4 DE MARZO DEL2O21

Siendo las 1 1:00 catorce horas del día 04 cuatro de marzo del año 2021 dos mil
veintiuno, en el domicilio que ocupan las oficinas generales de la Presidencia
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de Teuchitlán Jalisco, ubicado en
la finca marcada con e! número 10 de Ia Calle 16 en la colonia Centro, en el
municipio de Teuchitlán, Jalisco, a efecto de confirmar, modificar o revocar la
propuesta de reserva de información referente al número de solicitud AT-SIAP-
00412021, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por e! artículo 25,
numeral primero, fracciones X, XlV, XV, XV¡l y )fill así como los artículos 2,
fracción ¡V, 3, punto 2, fracción l, inciso a), 17,'18, 19 28,29, y 30 la Ley de
Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, los artículos 6, 7,8, 9, y 10 del Reglamento de la Ley de
Trasparencia y Acceso a Ia lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, así como los artículos 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, y 17 del
Reglamento Marco de información pública para Sujetos Obligados.

Lista de Asistencia:

El Presidente del Comité, solicitó a Ricardo Daniel Solorzano Muñoz, en su

carácter de Secretario del Comité, pasar lista de asistencia de los integrantes del

Comité de Transparencia. Habiéndose procedido a ello, dio fe de la presencia de

los siguientes ciudadanos:

. José Atejandro Arreola Soto, en su carácter de Presidente Municipal;

. José Antonio Solorzano Bravo, en su carácter de Síndico Municipal;

. Ricardo Daniel Solorzano Muñoz, en su carácter de Director de

Transparencia.

En razón de lo anterior, el Presidente del Comité declaró la existencia de quórum

legal y declara abierta la Novena Sesión Ordinaria de la AdministraciÓn 2018 -

ZOZI-aos mil dieciocho - dos mil veintiuno, del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Teuchitlán Jalisco y válidos los acuerdos que en

ella se tomaren, proponiendo el siguiente:

Orden del dia:

1. Lista de asistencia y declaratoria de quórum legal;

2. Lectura y aprobación del orden del día

3. Gonfirmar, r"ro."r o modificar la propuesta de reserva de la solicitud

de acceso a información con consecutivo de expediente AT-SIAP-OO4[2O21

4. Acuerdos;
5. Cierre de sesión y firma del acta'

una vez que el secretario del comité da a conocer el orden del día la pone a

consideración del mismo para su consideraciÓn y aprobación.

--No habiendo manifestaciones al respecto queda aprobado el orden del día':--
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Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios'

El secretario del Gomité propone la siguiente pregunta para resolver como

guía la entrega o ná'-de' la inforñración:- ¿La información que haga

Confirmar, revocar o modificar la propuesta de reserya de la solicitud de
acceso a información con consecutivo de expediente AT-SIAP-OO4I?O21

Por lo que se procede el punto tercero de la orden del día, haciendo uso de la
voz José Alejandro Arreola Soto Presidente del Comité de Transparencia solicita
al Secretario del Comité exponga el caso concreto sujeto de análisis, con la
finalidad de estar en condiciones de tomar una decisión respecto al número de
expediente AT-SIAP-00412021 para aprobar, modificar o revocar Ia propuesta de
reserva del Titular de la Comisaría de este Municipio.

Análisis:

La información solicitada objeto de! presente análisis es la siguiente
correspondiente al inciso e) puntos iii, v, vi, de la misma:

e) Sobrc la Dirección de Seguridad Pública municipal lo
siguiente:

v. Número de auto-patrullas (sedan y pick
up), motopatrullas, ciclopatrullas o equinos (desg/osados
por rubro) con que cuenta la institución para el ejercicio de
sus funciones;

vi. Número de los srguienfes equipos con
que cuenta para realizar sus funciones:

Número de Chalecos balísticos no caducados;

N ú mero Radio comu n icadores en fu ncion amie nto ;

' Numero de Armas largas (cuántas propias y cuántas
en comodato del Gobiemo del Estado)

' Número de Armas corfas (cuántas propias y cuántas
en comodato del Gobiemo del Estado)

Respuesta del área competente a la solicitud: Hago de conocimiento de

honorable Comité que en la solicitud de información que ha llegado a la Un

de Transparencia el solicitante expresa su voluntad de tener acceso

información de servidores públicos que se dedican a actividades de seguridad

pública, misma que los hace identificables, siendo los nombres incluYendo

apellidos, y su perfil profesional (hoja de vida), además de equiPos que utilizan

para el desarroll o de sus funciones descritos con anterioridad (NÚmero de auto-

patrullas (sedan Y pick up), motopatru llas, cicloPatru llas o equinos, Número de

Chalecos balísticos no caducados, Número Rad io comunicadores en

funcionamiento, Número de Armas largas, Número de Armas cortas) por lo que

es de vital importancia que este órg ano se pronuncie sobre su entrega o no en

términos del artículo 18 de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información

cALrE t6 DE §ETTIEMBRE No. 10, c'P'#7@'Trucn¡rú¡' 
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identificables a los
actividades de

ao ores

seguridad, y los inventarios de bienes muebles referentes a equipamiento de la
Dirección de Seguridad Pública (Número de auto-patrullas (sedan y pick up),
motopatrullas, ciclopatrullas o equinos, Número de Chalecos balísticos no
caducados, Número Radio comunicadores en funcionamiento, Número de Armas
largas, Número de Armas cortas) de este Ayuntamiento es información pública
de libre acceso o es información reservada?

Respuesta del Comité a la pregunta anterior: Es información que debe
considerarse como reservada y debe protegerse, pues de revetarse podría
ocasionarse un daño a la seguridad de los policías y de la población misma del
municipio.

Aroumentos lóoicgs v preceptos leoates en los que el comité de Transparencia
apova su respuesta.
La información pública es un bien de dominio público cuyo titular es la sociedad,
de conformidad al artículo 2 de la Ley de Transpárencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios

Si la sociedad es titular de Ia información pública, puede pedirla a los sujetos
obligados' qr" la generen, posean o administren.

Esa facultad o derecho de pedir información, es un derecho humano
fundamental, proscrito en la Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos en su artÍculo 6 y en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo tanto, siempre que una persona qeza su derecho de acceso a la
información pública debe garantizarse permitiéndole tal fin.

Ahora bien, existen dos excepciones al ejercicio de este derecho, que la Ley de
Transparencia y Acceso a !a lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
municipios denomina: lnformación reservada e información confidencial,
definiéndose por el artículo 3 de la siguiente manera:

ll. lnformación pública protegida, cuyo acceso es resfnhgido y se divide
en:

a) lnformación pública confidencial, que es la información pública
protegida, intransferible e indelegable, relativa a /os particulares, que por
disposición legal queda prohibido su acceso, distribuciÓn,
comercialización, publicación y difusión generales de forma permanente,

con excepción de las autoridades competentes que, conforme a esta ley o
ta legislación estatal en materia de protección de datos personales en
poselón de su7'efos obligados, tengan acceso a ella, y de los particulares

titulares de dicha informaciÓn;

b) lnformación pública reseruada, que es la informaciÓn pública protegida,

retativa a la función pública, que por disposiciÓn legal temporalmente
queda prohibido su manejo, distribución, publicación y difusiÓn generales,

1 Aquellos enunciados en el artículo 24 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios.
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La información confidencial y reservada, no deja de ser información pública, sin
embargo, debe protegerse, pues de darse a conocer se ocasionaría un daño a la
persona o al interés público respectivamente2.

con excepción
la ley, tengan acceso a ella.

Ambas constituyen una restricción al derecho humano de acceso a la
información pública.

En el caso concreto, únicamente es aplicable lo concerniente a la información
reservada para la fecha del nombramiento y para e! perfil profesional (hoja de
vida) y para el nombre con apellidos también aplica la confidencialidad.

Negar información por considerarla reservada o confidencial, implica la
restricción de un derecho fundamental, por lo que su negación debe justificarse
para lograr esto, se debe cumplir los procedimientos establecidos en los
artículos 21 y 18 de la Ley en cita, por lo que se debe acreditar lo siguiente:

Confidencial

1. Es información confidencial:

/. Los dafos personales de una persona física identificada o identificable,
en los términos de la legislación estatal en materia de protección de dafos
personales en posesión de su7'efos obligados;

Reservada

l. La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las
hipótesis de reserua que establece la ley;

tt. La divutgación de dicha información atente efectivamente el interés
publico protegido por la ley, representando un riesgo real, demostrable e

identificabte de perjuicio significativo al interés publico o a la seguridad
estatal;

ttt. Et daño o el riesgo de perjuicio gue se produciría con la revelaciÓn de

la información supera et interés público general de conocer la información

de referencia; y

lv. La timitaci1n se adecua at principio de proporcionalidad y representa el

medio menos restrictivo disponible para evitar el periuicio.

En el caso de la confidencialidad del nombre de los servidores públicos y

exservidores públicos dedicados a actividades de seguridad pública cabe

señalar lo que nos dicta el numeral quincuagésimo, de los Lineamientos

Generales Oe Clas¡t¡cación de lnformación Públióa emitidos por el lnstituto de

, 
De conformidad con el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci ón Pública del Estado

de Jalisco Y sus MuniciPios
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Transparenci a, Acceso a rca y
Personales de! Estado de Jalisco del Estado de Jalisco y sus Municipios:

"El nombre de /as personas seÉ considerado como información
confidencial, cuando su revelación pudiera lesionar derechos, rnfereses o

en su caso, la integridad de la percona de cuyo titular se trate, o bien,
cuando se encuentre ligado a información reseruada y/o confidencial,
debiendo el Comité de Clasificación fundar y motivar el acue¡do que le
otorgue dicho carácter. En los casos en que no se presenten /os
supuesfos antes mencionados, se deriven de ú.sfas, libros de rcgistros de
gobiemo u otros similares, el nombre será información de libre acceso".

Además la hoja de vida del Comisario contiene datos personales
académicos y laborales lo cuál se considera información confidencial,
además de ponerlo en riesgo ya que revela información de empleos
anteriores por lo que se puede identificar al servidor público dedicado a
actividades de seguridad, cabe señalar que la hoja de vida no existe como tal,
pero haciendo la suplencia a la solicitud de información el documento a! que se
hace referencia es e! currículum.

Para el caso de Ia reserva de la información eminentemente se debe realiza¡ la
prueba de daño, por !o que se procede a realizarla'.

Daño que produce el revelar la información que haga identificables a los
servidores públicos dedicados a las actividades de seguridad del
ayuntamiento de Bolaños Jalisco y sus bienes muebles herramientas de
trabajo y equipamiento justificando los lV supuestos del artículo 18 de la
Ley en Ia materia:

La información solicitada se encuentra prevista en alguna de las
hipótesis de reserva que establece la ley

La información que haga identificables a servidores públicos dedicados a las
acciones de seguridad, y la que intervenga respecto a bienes muebles para las
actividades directas de seguridad, (nombres incluyendo apellidos, y su perfil
profesional (hoja de vida), además de equipos gue utilizan para el desanollo de
sus funciones descnTos con anterioridad (Numero de auto-patrullas (sedan y pick
up), motopatrullas, ciclopatrullas o equinos, Número de Chalecos balísticos
caducados, Numero Radio comunicadores en funcionamiento, Número de
largas, Número de Armas coftas), sí se encuentra prevista en alguna de las
hipótesis de reserva que establece la Ley, esto es del artículo 17 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, específicamente en el inciso a) de la fracción I que refiere como
información de reserva aquella que su divulgación:

a) Comprometa la seguridad del Estado o del municipio, la sequridad
pública estatal o municipal. o la sesuridad e inteqridad de quienes
Iaboran o hubieren laborado en estas áreas, con excepción de las
remuneraciones de dichos servidores públicos;

Por !o tanto, sÍ se cumole con el primer supuesto del artículo 18 de Ia Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, pues al revelar el nombre, el perfil profesional (policía de carrera,
civil, militar o marino) y fecha de su nombramiento, información que hace
identificables a los servidores públicos o exservidores públicos dedicados a las

.f Co', 
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actividades de segu como
patrullas sedan y pick up), motopatrutlas, ciclopatrullas o equinos, Núme¡o de
Chalecos balísticos no caducados, Númerc Radio comunicado¡es en
funcionamiento, Número de Armas largas, Número de Armas cortas), que se
utilicen de forma directa en actividades de seguridad, del Ayuntamiento de
Teuchitlán Jalisco, pondría en riesgo la

seguridad municipal y la seguridad e integridad de estos, al laborar o haber
laborado en una corporación de tal índole.

ll. La divulgación de dicha información atente efectivamente el interés
público protegido por la ley, representando un riesgo real, demostrable e
identificable de periuicio significativo al interés público o a la seguridad
estatal;

Revelar la información que haga identificables a los servidores públicos
encargados de la seguridad del Municipio, y sus herramientas de trabajo como
el nombre, fecha de nombramiento y perfil profesional, estructura, número de
patrullas, chalecos balísticos, radio comunicaciones, armas largas y cortas
atenta contra el interés público.

Hay un interés público en preservar la seguridad pública3 municipa! de Teuchitán
Jalisco y preservar la seguridad e integridad de los servidores públicos
dedicados a la seguridad pública municipal.

Esto nos lleva a cuestionarnos ¿Por qué revelar el nombre o algún dato que
haga identificable a este tipo de servidores o ex servidores públicos atenta
el interés antes señalado?

3 
La seguridad pública es la función a cargo del estado que tiene como fines salvaguardad la integridad y

derecho de las personas, así como preservar el orden, la libertad y la paz pública. Es labor del municipio
proteger y respetar la vida, la integridad corporal, la dignidad, los derechos de las personas así como
mantener el orden, la tranquilidad pública del Estado, promover y coordinar los programas de prevención
de delitos, coordinar a las diversas autoridades para brindar el apoyo y auxilio a la población, tanto de la
seguridad pública, como en caso de emergencias, accidentes, siniestros o desastres conforme a la Ley de
la materia (texto extraído de la Consulta Jurídica 09l2}t3 del lnstituto de Transparencia información
Pública y protección de Datos Personales del Estado de Jalisco)

t h,,

chitlán

Porque los hace identificables, es decir, a partir de la entrega de su nombre u
otro dato análogo, la ciudadanía conoce quiénes son los elementos dedicados a
la seguridad municipal de Teuchitán Jalisco, pudiendo con el nombre indagar y
acceder a más datos personales de éste como su domicilio, vínculos familiares y
en este caso adiestramiento en la materia.

Pero, ¿Qué daño se produce si hace identificable a un elemento policial?

En primer lugar, se podrían tener represalias en contra de los servidores
públicos o ex servidores públicos dedicados a la seguridad por el ejercicio propio
de sus funciones, y al hacerlos identificables, aquel o aquellos que se sientan
agraviados podrían con el nombre o la fecha de nombramiento identificar sus
datos de contacto como domicilio, pudiendo acudir a este y atentar contra su
vida, su familia y sus bienes. Con la fecha de nombramiento pueden relacionar
con hechos propios de la seguridad pública como detenciones u operativos. Con
el perfil profesional pueden conocer las capacidades de defensa y anejo de
armas o estrategias por lo que se pueden contrarrestar evitando que pueda
defender su vida, su familia y sus bienes.

. f 
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O bien, al hacerlo id
seguirlo desde su domicilio para conocer sus rutas diarias y causarle un daño en
sus trayectos, privándole de la vida o atentando contra su integridad corporal.

Además, cualquiera que !o haga identificable, podría indagar su domicilio, acudir
a este, identificar plenamente a su familia y causarle un daño a un integrante de

esta. Por ejemplo, en el caso de un policía casado, alguna persona que quiera
perjudicarlo, podría al conocer su domicilio esperar afuera de su vivienda,
verificar los horarios de su esposa de entrada y salida o si permanece en esta y
si tiene compañía o no, y causarle un daño, mientras el servidor público se
encuentra realizando su función de seguridad pública fuera de su hogar. O bien,
aquel que tenga hijos, podría esperar a seguirlos para conocer sus recorridos
diarios, escolares o de cualquier índole y causarles un daño en el trayecto o en
su propio domicilio.

Ahora bien, no sólo hay un daño particular a los servidores públicos o a su
familia, sino a la propia seguridad pública municipal, pues muchas de las
funciones de estos, son tendientes a garantizar de manera directa !a seguridad
municipal y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas
a combatir la delincuencia en sus diferentes manifestaciones.

Una de Ias formas en que la delincuencia puede Ilegar a poner en riesgo la
seguridad del municipio es precisamente, anulando, impidiendo u obstaculizando
!a actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter
operativo, mediante el conocimiento de dicha situación.

¿Cómo podría la delincuencia anular, impedir u obstaculizar la actuación de los
servidores públicos?

ldentificar a los elementos, indagar su domicilio o un dato que le permita
conocer sus recorridos y privarle la vida, para anular su actuación como
policía, y así perpetrar crímenes.
ldentificar a la familia del elemento o ex elemento y amenazarlo para que
no realice su función de seguridad pública, como contraprestación a no
dañar o privar de la vida a sus familiares, o bien, obligarle a abandonar su
función, lo que dejaría en estado de indefensión a la población que es
protegida por la corporación policial municipal.

El órgano garante nacional del derecho de acceso a la información pública !FAl,
emitió el criterio 06/2009 que sustenta lo aquí señalado, ismo que se transcribe
para mayor claridad:

Nombres de seruidores p(tblicos dedicados a actividades en
de seguridad, por excepción pueden consr'derarse información
rese¡vada. De conformidad con el aftículo 7, fracciones I y lll de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
Gubemamental el nombre de /os seruidores públicos es información de
naturaleza pública. No obstante, lo anterior, el mismo precepto establece
la posibilidad de que existan excepciones a /as obligaciones ahí
establecidas cuando la información actualice algunos de /os supuesfos de
reserua o confidencialidad prevísfos en los aftículos 13, 14 y 18 de la
citada ley. En esfe senfiUo, se debe señalar que existen funciones a cargo
de seruidores públicos, tendientes a garantizar de manera directa la
segurídad nacional y p(tblica, a través de acciones preventivas y
co¡rectivas encaminadas a combatir a la delincuencia en sus diferentes

a

! 
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de la ley de referencia se esfab/ece que podrá clasifrcarse aquella
información cuya difusión pueda comprcmeter la seguridad nacional y
publica. En este orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia
puede llegar a poner en riesgo la seguridad del país es precisamente
anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de /os servrdores
públicos que realizan funciones de carácter

operativo, mediante el conocimiento de dicha situación, por lo que la
reserua de la relación de /os nombres y las funciones que desempeñan
los seruidores públicos gue prestan sus seryrbíos en áreas de seguridad
nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente
fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para
garantizar la seguridad del país en sus diferentes ve¡tientes.

Expedientes:
4548/07 Centro de lnvestigación y Seguridad Nacional - Alonso Gómez-
Robledo V.

4130/08 Policía Fede¡al Preventiva - Jacqueline Peschard Mariscal
4441/08 Policía Federul Preventiva- Alonso Gómez-Robledo V.

5235/08 Secretaría de la Defensa Nacional - Jacqueline Peschard
Mariscal
2166/09 Secretaría de Seguridad Publica - Juan Pablo Guenero Amparán

Ahora bien ¿Por qué revelar las herramientas de trabajo de los servidores
públicos dedicados a la seguridad pública, comprometa la seguridad del
Estado o del municipio, la seguridad pública estatal o municipal, o la
seguridad e integridad de quienes Iaboran o hubieren laborado en estas
áreas?

E! revelar el número de auto-patrullas (sedan y pick up), motopatrullas,
ciclopatrullas o equinos, Número de Chalecos balísticos no caducados, Número
Radio comunicadores en funcionamiento, Número de Armas largas, Número de
Armas cortas, pondría en evidencia la capacidad de reacción de la Dirección de
Seguridad Pública, ya que permitiría cono@r los medios y equipo de defensa de
los que dispone para el desarrollo de las funciones que tienen encomendadas en
materia de seguridad pública.

Por lo cuál al proporcionar el equipo de trabajo con que cuenta este H.
Ayuntamiento, al ser herramientas que utilizan los policías para la defensa,
seguridad y protección de los ciudadanos y de su propia integridad, pone en
riesgo el combatir la inseguridad, ya que se da a conocer el estado de fueza del
municipio, generando daños a la estrategia para combatir el crimen,
evidenciando la capacidad de reacción de !a Dirección de Seguridad Pública,
quedando vulnerable y ser presa de algún delito y cualquier ataque.

Como conclusión, revelar la información que haga identificable a los servidores
pÚblicos dedicados a la seguridad de Teuchitlán Jalisco, y sus herramientas de
trabajo, representa un riesgo real, demostrable e identificables de perjuicio
significativo al interés público y la seguridad municipa!.

lll. El daño o el riesgo de perjuicio que se produciría con la revelación de la
información supera el interés público generat de conocer la información de
referencia; y

('
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Como se ha venido ay un oa con reve
de los datos que hagan identificable a un servidor público dedicado a la

seguridad y sus herramientas de trabajo.

Sin embargo, ante la Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios, esto es suficiente, es necesario justificar que
el daño supera al interés público genera! de conocer la información.

Por lo tanto, debemos hacer una ponderación sobre qué es más benéfico a la
ciudadanía, conocer el nombre y datos que hagan identificable al servidor
público dedicado a !a seguridad o proteger su identidad y sus herramientas de
trabajo.

Este Comité de Transparencia sostiene que hay un beneficio superior el proteger
la identidad de los servidores públicos y ex servidores públicos que e! que sean
identificables para la población y sus herramientas de trabajo.

A continuación, se presenta una ponderación sobre los beneficios o perjuicios
que traería su reserva en comparación con los que acarrearía su revelación en
diversos supuestos.

Supuesto lnterés público
entregar
información

de
la

lnterés público
proteger
información

de
la

Conocer la identidad de
los elementos policiacos
(nombre, experiencia
profesiona!, historial
laboral)

Si el solicitante accede a
!a información se
garantiza su derecho a
saber, lo que es
positivo, pues se trata
de un derecho humano
fundamental, sin
embargo, se pondría en
riesgo la vida de una
persona (los servidores
públicos y ex servidores
públicos) lo que se
vuelve negativo.
Además, se pondrían en
riesgo la seguridad
pública municipal, que
afecta a cada
ciudadano, pues el
estado tiene la
obligación de
salvaguardar la
integridad y derecho de
las personas, así como
preservar el orden, la
libertad y la paz pública,
siendo labor del
municipio proteger
respetar la vida, la
integridad corporal, la

los derechosd nidad

S¡ se protege la
información, se estaría
restringiendo el derecho
humano de acceso a la
información, lo que en
un inicio resulta
negativo, pues es un
derecho tutelado en la
Constitución política de
los Estados Unidos
Mexicanos.
Sin embargo, la
protección de
información permitirá:

1.- Que no se ponga en
peligro la vida de un
servidor público
encargado de Ia
seguridad municipal

2.- Que no se ponga en
peligro la vida de las
familias del servidor
público encargado de la
seguridad municipa!.

3.- Que no se ponga en
peligro la seguridad

ca munici
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personas, as
como mantener el orden
y la tranquilidad pública
de Teuchitlán Jalisco.

e
4.- Que no se
obstaculice la función
de! elemento o ex
elementos policiales,
que al permanecer en el
anonimato contribuye en
el estado para dar
cumplimiento a su
obligación de
salvaguardar Ia
integridad y derecho de
las personas, así como
preservar e! orden, la
libertad y la paz pública,
pues es labor del
municipio proteger y
respetar la vida, la
integridad corporal, la
dignidad, los derechos
de Ias personas, así
como mantener el orden
y la tranquilidad pública
de Teuchitlán Jalisco.

5.- La sociedad
permanecerá protegida
y tutelada por servidores
públicos encargados de
la seguridad municipal
que no se encuentren
sometidos o
coaccionados a la
delincuencia por temor a
sufrir represalias contra
ellos, sus familias o sus
bienes.

Supuesto lnterés público de
entregar la
información

lnterés público de
proteger la
información

Herramientas utilizadas
por los servidores
públicos para la
seguridad pública.
(número de auto-
patrullas (sedan y pick
up), motopatrullas,
ciclopatrullas o equinos,
Número de Chalecos
balísticos no caducados,
Número Radio
comunicadores en
funcionamiento, Número
de Armas largas,
Número de Armas
cortas,)

Si el solicitante accede a
la información se
garantiza su derecho a
saber, !o que es
positivo, pues se trata
de un derecho humano
fundamental, sin
embargo, se
compromete la
seguridad del Estado o
del municipio, la
seguridad pública estatal
o municipal, o la
seguridad e integridad
de quienes laboran o
hubieren laborado en
estas áreas, lo que se
vuelve vo.

S¡ se protege !a
información, se estarÍa
restringiendo el derecho
humano de acceso a la
información, !o que en
un inicio resulta
negativo, pues es un
derecho tutelado en la
Constitución política de
los Estados Unidos
Mexicanos.
Sin embargo, la
protección de
información permitirá:

1.- Que no se ponga en
peligro la vida de un
servidor úblico
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Además, se pondrían en
riesgo la seguridad
pública municipal, que
afecta a cada
ciudadano, pues el
estado tiene la
obligación de
salvaguardar la
integridad y derecho de
las personas, así como
preservar el orden, la
libertad y la paz pública,
siendo labor del
municipio proteger
respetar !a vida, la
integridad corporal, la
dignidad, los derechos
de las personas, así
como mantener el orden
y !a tranquilidad pública
de Teuchitlán Jalisco.

encargado oe
seguridad municipal

2.- Que no se ponga en
peligro Ia vida de las
familias del servidor
público encargado de la
seguridad municipal.

3.- Que no se ponga en
peligro la seguridad
pública municipa!.

4.- Que no se
obstaculice Ia función
del elemento o ex
elementos policiales,
que al permanecer en el
anonimato contribuye en
el estado para dar
cumplimiento a su
obligación de
salvaguardar la
integridad y derecho de
las personas, así como
preservar el orden, la
libertad y la paz pública,
pues es labor del
municipio proteger y
respetar la vida, la
integridad corporal, la
dignidad, los derechos
de las personas, asf
como mantener el orden
y la tranquilidad pública
de Teuchit!án Jalisco.

ta

üuchitlán

't:

Como conclusión, no solo hay un daño el interés público al revelar la información
que haga identificable a un servidor público encargado de la seguridad municipal
y las herramientas de trabajo de los servidores dedicados a la seguridad pública.

Sino que además hay in interés superior para la población si se protege I

información de referencia.

Pasemos al último supuesto del artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la información pública de! Estado de Jalisco y sus municipios:

lV. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el
medio menos restrictivo disponible para evitar el periuicio.

Hasta este momento hemos justificado que hacer identificable a un servidor
público o ex servidor público encargado de la seguridad municipal de Teuchitlán
Jalisco, así como sus herramientas directas para el uso de actividades de
seguridad pública: es información reservada de conformidad al artículo 17 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; pues se ocasionaria un daño de darse a conocer; y hay un
interés público superior protegiendo !a información que revelándola.

;fl c^.,.r 16 DE sÉp'nEMBRE No. 10, c.p. 467@,Tlvclrrr,iN, rAlrsco.
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Sin embargo, esto aú
Ley en comento impone que se justifique además que proteger la información se
adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo
disponible para evitar el perjuicio.

Principio de proporcionalidad funciona como un método para resolver
controversias que implican Ia colisión de principios. Esto se hace a través de la
"ponderación", que no es otra cosa, sino que pensar en principio como si se
pudiera colocar el plato de una balanza.

EI principio de proporcionalidad ha sido ya desarrollado y comprobado en el
apartado anterior y como se puede advertir en el siguiente cuadro resultó más
benéfico proteger !a información:

Por lo tanto, la Iimitación si se adecua al princioio de proporcionalidad.

Es necesario explicar porque proteger la información que haga identificable al
servidor público es el medio menos restrictivo para evitar el perjuicio.

Podemos utilizar como eje las siguientes preguntas

¿Hay alguna otra manera de proteger la vida del servidor público dedicado a la
seguridad o de su familia y a la ciudadanía, además de las actividades que
comprometa la seguridad del Estado o de! municipio, la seguridad pública estatal
o municipal, o la seguridad e integridad de quienes laboran o hubieren laborado
en estas áreas si se entrega al solicitante Ia información solicitada?

Absolutamente no. Siempre revelar su identidad pone en peligro su vida, la de
su familia y la propia seguridad municipal, así como revelar el estado de fuerza
del ayuntamiento mediante la entrega de número de auto-patrullas (sedan y pick
up), motopatrullas, ciclopatrullas o equinos, número de chalecos balísticos no
caducados, número radio comunicadores en funcionamiento, número de armas
largas, número de armas cortas. Por lo que sí resulta el medio menos restrictivo
para evitar el perjuicio, pues no hay otra manera de entregar la información sin
que se cause el daño.

La limitación siempre debe ser la menos restrictiva, por !o que aquella
información que no haga identificable a un elemento de la corporación policiaca,
y las herramientas de trabajo número de auto-patrullás (sedan y pick up),
motopatrullas, ciclopatrullas o equinos, Número de Chalecos balísticos
caducados, Número Radio comunicadores en funcionamiento, Número de
largas, Número de Armas cortas, sí debe entregarse y hacerse una versión
pública testando aquella información que no deba de entregarse y
proporcionarse aquella que sí lo sea.

Por último, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información
Pública dispone que debe realizarse la prueba de daño, por lo que se procede:

Prueba de daño:

Esta prueba consiste en demostrar que el daño antes mencionado referido es

o Presente
o Probable
. Específico

b
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Entremos de lleno a su

Daño presente: El daño debe ser presente, esto es, que el día de hoy, de
entregarse esta información ocurriría el daño que se ha venido exponiendo en
párrafos anteriores, lo cual en el caso concreto resulta cierto. Los servidores
públicos o ex servidores públicos dedicados a la seguridad de la corporación
municipal de Teuchitlán Jalisco días a día realizan las acciones preventivas y
correctivas encaminadas a preservar el orden y la paz pública, así como
combatir a Ia delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Por lo que de
darse a conocer la información el día de hoy en que sesiona el Comité de
Transparencia el daño se materializaria, pues en estos días se han realizado
acciones como todos los días para preservar el orden y la paz pública. En
referencia a los expolicías todos y cada uno de ellos están con vida, así como su
familia por lo que se actualizan los supuestos señalados.

Daño probable: El daño a todas Iuces es probable, sí ocurría, pues Ias acciones
de preservar el orden y la paz pública por parte de los servidores públicos
dedicados a la seguridad pública se realiza a diario, y los exservidores públicos
circulan y tienen necesidad de socializar todos los días, así como sus familias.
Por lo que dar a conocer esa información atentaría de manera directamente
contra la vida de elementos policiacos en activo, que realizaron las acciones
inherentes a la seguridad pública, además de la ciudadanía al conocer el estado
de fueza de esta lnstitución Pública.

Hay una probabilidad creciente de que Teuchitán Jalisco sí se atente contra !a
vida de los elementos o elementos de esta corporación, tal y como ha sucedido
en los últimos años en los que diversos elementos de las corporaciones
policiacas de Jalisco perdieron la vida a manos de pensonas que
dispararon armas de fuego, hechos públicos y notorios, por su difusión en
los medios de comunicación.

Daño específico: Hacer identificables a los servidores público o ex servidores
públicos dedicados a la seguridad a partir de la entrega de un nombre, fecha de
nombramiento y perfil profesional y otro dato análogo, se traduciría en que
cualquier persona conoce quiénes son, pudiendo indagar y acceder a más datos
personales de estos como sus domicilio y vínculos familiares, también son
sujetos de ataque y delitos, al revelarse las herramientas que utilizan para
proteger a la ciudadanía .

Una vez acreditados los elementos del artículo 18 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la información Pública de! Estado de Jalisco y sus Municipios, así
como los de la prueba de daño, en cuanto al tercer punto del orden de! día, nos
permitimos dar por terminado e! tercer punto del orden de día.

El secretario pregunta a los presentes si existe alguna duda en relación a la
reserva de la información solicitada, por lo que los integrantes del Comité de
Transparencia de forma unánime votan por CONFIRMAR LA RESERVA de la
información expuesta en la presente acta por un periodo de 5 años, contados a
partir de la fecha de esta acta.

-No habiendo dudas a! respecto se procede al siguiente punto de acuerdos--------

ACUERDA

lll,.

Tluchitlán¡-
e.t:f J-.-:r:i
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Primero.- Existe el q
Transparencia, en términos del artículo go de la Constitución Política del Estado
de Jalisco y de los artículos 29 párraios 1, 2 y 3 de !a Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, poi
tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen serán legales y válidos.

Segundo.- Aprobar el contenido de la presente acta, considerando que este
Comité para el H. Ayuntamiento Constitucional de Teuchitán Jalisco, sesiona con
fundamento en el Titulo tercero, capítulo Il, artículos 27, 28,29, 30 de !a Ley de
Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, y la Sección ll del Reglamento de la Ley de Trasparencia y Acceso
a la lnformación Pública de! Estado de Jalisco y sus Municipios.

Tercero.- Se confirma la reserva de información solicitada con número de
exped iente AT-SIAP -004l,2021 .

Cuarto.- Publíquese la presente Acta en el portal de Obligaciones de
Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Teuchitlán Jalisco y en
sus estrados a efecto de dar publicidad al acto de conformidad con el artículo 25
fracción lV de la Ley de Trasparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios.

Quinto.- Se ratifican los acuerdos tomados.

n el uso de la voz el C. José Alejandro Arreola Soto en su carácter de
Presidente del Comité de Transparencia declara concluidos los trabajos de ta
presente sesión.

Se aprueban los puntos de acuerdo - - -

Así lo acordó el pleno del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional de Teuchitlán Jalisco, concluyendo la sesión siendo las 11:30
horas del día 4 cuatro de marzo del año 2021 dos mil veintiuno, en la población
de Teuchitlán, Jalisco; firmando al calce los que en ella intervienen para su
debida constancia y validez.

CONSTE

Integrantes del Comité de Trasparencia H. Ayuntamiento Constituciona! de
Teuchitlán JalÉco

José Alejandro Arreola Soto
Presidente Municipal, y Presidente del Comité

Antonio Solorzano bravo
síndico Municipal e lntegrante de este comité de Transparencia.

ll l, .

Tluchitlán
t+
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Ricardo iel Muñoz Solor¿ano
Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario de este Comité de

Transparencia

La presente hoja de firmas forma parte del acta de la Novena Sesión Ordinaria del 04 de mazo
del2021 dos mil veintiuno, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de
Teuchitlán Jalisco.
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